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Referencia: 487/2021

Procedimiento: Expediente de Proceso Selectivo (Oposición, Concurso Oposición, 
Concurso o Libre Designación) (DGFP)

Interesado: MARIA CRUZ ESCRIBANO DE LA CAL, JUAN IGNACIO RODRIGUEZ 
SALCEDO, JOSE FERNANDO GONZALEZ ESTEBAN, JOSE EMILIO 
CARRASCO SALMERON, CELIA PORTA ROJAS, MERCEDES RUIZ 
CONEJO, SILVIA ISABEL MOH GUZMAN, GEMA VIÑAS DEL 
CASTILLO, UNIVERSIDAD DE GRANADA CAMPUS DE MELILLA  , 
JAVIER RUIZ CHANETA, FOUAD MOHAMED ABDEL-LAH, SORAYA 
MOHAMED AMAR, DUNIA ZARIOH MOHAMED, PURIFICACION 
MORENO SANCHEZ, MARIA DEL MAR YAÑEZ PEREZ, ROSA 
EXTREMERA LOPEZ, JESUS MARTINEZ GARCIA, VANESSA 
MOHAMED MILUD 

Representante:  
Dirección General de la Vivienda, Patrimonio y Urb (SSOLER02) 

A  N  U  N  C  I  O

TRIBUNAL DE OPOSICION LIBRE PARA PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS 
PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTXRATIVO, PERSONAL LABORAL, GRUPO C2.

Vistas reclamaciones presentadas por los opositores que han participado en el 
primer ejercicio del proceso selectivo para la provisión en propiedad de dos plazas de 
Auxiliar Administrativo,  el Tribuna reunido en sesión de fecha 14 de abril de  2021, 
acordó modificar la plantilla del ejercicio quedando como sigue:

1.- Las sesiones del Pleno pueden ser: 

a) Ordinarias y extraordinarias.
b) Ordinarias, extraordinarias y extraordinarias de carácter urgente. 
c) Ordinarias y permanentes. 

2.- La responsabilidad criminal del Presidente y los demás miembros del Gobierno 
será exigible, en su caso ante:

a) La Sala Penal del Tribunal Constitucional
b) La Sala Penal del Tribunal Supremo
c) La Sala Penal de la Audiencia Nacional

3.- Las funciones de ordenación de pagos en una Entidad local competen a:

a) El Tesorero de la Entidad local.
b) El Presidente de la Entidad local.
c) El Concejal del Área competente.
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4.- Los Reglamentos y demás disposiciones de eficacia general, emanados de los 
diferentes órganos de la ciudad, serán en todo caso:

a) Publicados en el BOE
b) Publicados en el BOME
c) Publicados en ambos

5.- La aprobación de Ordenanzas Locales se ajustará al siguiente procedimiento:

a) Aprobación inicial, información publica y audiencia a los interesados, 
resolución de las reclamaciones, sugerencias y aprobación definitiva.

b) Aprobación inicial, resolución de las reclamaciones o sugerencias y 
aprobación definitiva

c) Información pública y audiencia a los interesados, resolución de las 
reclamaciones y sugerencias

6.- ¿Las Ordenanzas y Bandos son una forma de intervención de las Entidades 
Locales en la actividad de los ciudadanos?

a) Sí
b) No
c) Sólo las Ordenanzas

7.- No es un derecho individual de los empleados públicos que se ejerce de forma 
colectiva:

a) La libertad sindical y el ejercicio de la huelga, con la garantía del 
mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad.

b) La formación continua.
c) La negociación colectiva y la participación en la determinación de las 

condiciones de trabajo.

8.- Contra el acuerdo de acumulación de un procedimiento administrativo:

a) Se podrá interponer recurso de reposición.
b) Se podrá interponer recurso de alzada.
c) No procederá recurso alguno.

9.- Al personal transferido le será de aplicación lo establecido en:

a) La Disposición Adicional Cuarta del Estatuto de Autonomía
b) La Disposición Adicional Segunda del Estatuto de Autonomía
c) La Disposición Adicional Quinta del Estatuto de Autonomía.
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10.- La Norma local aprobada por el Pleno que regula las relaciones entre el Ente Local 
que la dicta y los ciudadanos a los que se dirige

a) Ordenanza
b) Reglamento
c) Real Decreto

11.- ¿ Qué lugar ostenta la Constitución en el sistema de fuentes establecido en el 
Código Civil? ANULADA 

a) Ostenta primacía
b) Se deduce que ninguno
c) En ningún caso puede identificarse con alguno de los sentidos de la 

palabra ley.

12.- Las licencias quedan sin efecto por:

a) Cumplimiento de plazo
b) Cumplimiento de las condiciones
c) a) y b) Son correctas

13.- Los perceptores de órdenes de pago a justificar quedarán obligados a justificar las 
cantidades percibidas en el plazo máximo de:

a) Un mes.
b) Seis meses.
c) Tres meses.

14.- Son bienes de dominio público estatal, en todo caso, los mencionados en:

a) El artículo 133.2 de la Constitución Española.
b) El artículo 134.2 de la Constitución Española.
c) El artículo 132.2 de la Constitución Española 

15.- El Estado de alarma será declarado por el Gobierno mediante: 
ANULADA 
a) Una Ley Orgánica acordada por el Consejo de Ministros.
b) Por un Real Decreto Legislativo aprobado por las Cortes.
c) Por Decreto acordado por el Consejo de Gobierno.
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16.- En materia de licencias, en el Régimen del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, se establece que para subsanar deficiencias, debe 
concederse al particular el plazo de:

a) Ocho días
b) Veinte días
c) Quince días

17.- Los bandos serán dictados por:

a) El  Alcalde
b) La Junta de Gobierno
c) El Consejo de Gobierno

18.- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 32 del Estatuto de Autonomía, respecto 
a la revisión de los actos y acuerdos en vía administrativa:

a) Se estará a lo dispuesto en la correspondiente legislación del Estado.
b) Se estará a lo dispuesto en la correspondiente legislación local.
c) Se estará a lo dispuesto en el propio Estatuto.

19.- ¿Cómo se organiza territorialmente el Estado, según el artículo 137 de la 
Constitución Española?

a) En entidades locales y autonómicas
b) En Municipios, en Provincias y en las Comunidades Autónomas que se 

constituyan
c) En Municipios, Mancomunidades, Provincias, Territorios Insulares y 

Comunidades Autónomas 

20.- Es un derecho individual de los empleados públicos que se ejerce de forma 
colectiva:

a) El planteamiento de conflictos colectivos de trabajo.
b) La adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, 

familiar y laboral
c) La libre asociación profesional

21.- Conforme a lo establecido en el artículo 1 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, es objeto de la misma la regulación del régimen jurídico aplicable a:

a) Los efectos y cumplimiento de los contratos administrativos.
b) La extinción de los contratos administrativos.
c) Todas las respuestas anteriores son correctas.
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22.- Las formas de  prestación de los servicios públicos mediante gestión directa se 
harán por: ANULADA 

a) Gestión por la propia Entidad Local, por Organismo Autónomo Local y por 
Entidad Pública empresarial local.

b) Gestión por la propia Entidad Local, por Organismo Autónomo Local y por 
Sociedad mercantil local, cuyo capital sea de titularidad pública.

c) Ninguna es correcta

23.- Los documentos en que se formalicen las licencias y sus posibles transmisiones 
será expedida por:

a) El Pleno.
b) El Secretario de la Corporación
c) El Alcalde Presidente.

24.- El patrimonio de las Administraciones Públicas, se encuentra regulado en:

a) La Ley 33/2002, de 3 de noviembre.
b) La Ley 34/2003, de 3 de noviembre.
c) La Ley 33/2003, de 3 de noviembre.

25.- No podrán generar crédito en los estados de gasto de los presupuestos los 
ingresos de naturaleza no tributaria derivados de las siguientes operaciones:

a) Imposición de precios públicos.
b) Prestaciones de servicios.
c) Reembolso de préstamos.

26.- Según la Constitución Española, la moción de censura deberá ser propuesta por:

a) La mitad de los Diputados, y habrá de incluir un candidato a la Presidencia 
del Gobierno.

b) Por la décima parte de los Diputados,  habrá de incluir un candidato a la 
Presidencia del Gobierno.

c) Por la tercera parte de los Diputados, y habrá de incluir un candidato a la 
Presidencia del Gobierno.

27.- La ciudad de Melilla tiene plena capacidad para:

a) Adquirir y enajenar los bienes que integran su patrimonio
b) Administrar y enajenar los bienes que integran su patrimonio
c) Adquirir, administrar y enajenar los bienes que integran su patrimonio
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28.- Los procedimientos se iniciarán de oficio por acuerdo del órgano competente:

a) Bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior.
b) A petición razonada de otros órganos o por denuncia.
c) Ambas son correctas.

29.- Son bienes y derechos patrimoniales: 

a) Los que se encuentren afectados al uso general.
b) Los que se encuentren afectados a un servicio público.
c) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.

30.- Los funcionarios de la Administración Local tendrán derecho:

a) A las recompensas, permisos, licencias y vacaciones retribuidas 
previstas en la legislación sobre función pública de la Comunidad 
Autónoma respectiva y, supletoriamente, en la aplicable a los funcionarios 
de la Administración del Estado.

b) A las recompensas, permisos, licencias y vacaciones retribuidas previstas en 
su Comunidad Autónoma y su Ayuntamiento.

c) A las recompensas, permisos, licencias y vacaciones retribuidas previstas en 
la legislación sobre función pública de la Administración del Estado.

31.- ¿A quién corresponde la elaboración y ejecución del presupuesto de la Ciudad?

a) A la Asamblea de Melilla
b) Al Consejo de Gobierno
c) Al Presidente

32.- El otorgamiento de las licencias de obras:

a) Corresponde al Concejal de Urbanismo 
b) Corresponde al Pleno
c) Corresponde al Alcalde, salvo que las Leyes sectoriales le atribuyan 

expresamente al Pleno o a la Junta de Gobierno Local. 

33.- Del concepto del acto administrativo han de excluirse:

a) Los actos políticos o de gobierno
b) Los actos materiales o de pura ejecución
c) a) y b) son correctas

https://sede.melilla.es/


Consejería Infraestructuras, Urbanismo y Deporte
Dirección General de la Vivienda, Patrimonio y Urbanismo

Calle, Duque de Ahumada, 3, Planta Primera, Melilla (Melilla)
952 69 92 23
952 69 92 41

MELILLA

dgv@melilla.es

 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 13531516522602172671 en https://sede.melilla.es/validacion 

34.- Constituyen recursos de la Hacienda de las Entidades locales:

a) Los tributos propios clasificados en tasas, contribuciones especiales e 
impuestos.

b) Los alquileres de viviendas públicas municipales.
c) Las dos anteriores respuestas son correctas.

35.- El Congreso se compone de:

a) Un mínimo de 300 y un máximo de 400 Diputados
b) Un mínimo de 300 y un máximo de 350 Diputados
c) Un mínimo de 350 y un máximo de 400 Diputados

36.- Según el Art. 142 de la CE, las haciendas locales, para el desempeño de las 
funciones que la ley atribuye a las Corporaciones Locales, se nutrirán 
fundamentalmente de:

a) Su participación en los tributos de las Comunidades Autónomas
b) Tributos propios y participación en los tributos de las Comunidades 

Autónomas
c) Tributos propios, participación en los del Estado y de las Comunidades 

Autónomas 

37.- No forman parte del ámbito subjetivo de la Ley de Contratos del Sector Público:

a) Las fundaciones públicas.
b) Los fondos con personalidad jurídica.
c) Las Universidades Públicas.

38.- Aprobado inicialmente el presupuesto general, se expondrá al público, previo 
anuncio en el boletín oficial de la Provincia o en su caso de la Comunidad 
Autónoma uniprovincial durante:

a) Un mes.
b) 30 días.
c) 15 días.

39.- El consentimiento del Estado para obligarse internacionalmente por medio de 
tratados, de conformidad con la Constitución Española y las Leyes corresponde a:

a) Al Gobierno de España.
b) Al Rey 
c) A ninguno 
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40.- El Art. 75 de la Constitución Española establece que las Cámaras funcionarán:

a) En Pleno
b) En  Comisiones.
c) En Pleno y en Comisiones 

41.- La gestión, liquidación, recaudación, inspección y revisión de sus propios tributos 
corresponderán a la Ciudad de Melilla en la forma en que se establezca en:

a) La legislación sobre régimen financiero de las Entidades Locales
b) La legislación sobre régimen financiero de las Comunidades Autónomas
c) La legislación sobre régimen financiero del Estado.

42.- Se entiende por expediente administrativo:

a) El conjunto ordenado de documentos y actuaciones que sirven de 
antecedentes y fundamentos a la resolución administrativa, así como 
las diligencias encaminadas a ejecutarlas.

b) El conjunto ordenado de documentos y actuaciones que sirven de 
antecedentes y fundamentos a la resolución administrativa. 

c) Ninguna es correcta.

43.- Los Alcaldes serán elegidos:

a) Por consenso entre los Concejales y los vecinos.
b) En todo caso por los Concejales.
c) Por los Concejales o por los vecinos.

44.- Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad, ¿en qué artículo de la  
Constitución Española se recoge?:

a) Artículo 20.
b) Artículo 18.
c) Artículo 17.

45.- Según pongan fin al expediente administrativo o formen parte del mismo como una 
fase, sin tener carácter resolutivo, los actos administrativos se clasifican en:
a)
b) Actos definitivos y actos de trámite.
c) Actos propios y actos impropios.
d) Actos básicos y actos de trámite.

46.- ¿En qué articulo de la Constitución Española se regula el Senado?

a) Art. 70
b) Art. 68
c) Art. 69
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47.- ¿Puede proponer la Ciudad de Melilla al Gobierno de la Nación la adopción de las 
medidas necesarias para modificar las leyes y disposiciones generales aplicables, 
al objeto de adaptarlas a las peculiaridades de la Ciudad?

a) Sí, mediante acuerdo del Consejo de Gobierno
b) Sí, mediante acuerdo de su Asamblea
c) Ninguna es correcta

48.- Las Entidades locales no podrán exigir tasas por los servicios siguientes:

a) Recogida de residuos sólidos urbanos.
b) Limpieza de la vía pública.
c) Servicios de sanidad preventiva, desinfección, desinsectación y 

desratización.

49.- Conforme al artículo 12 de la Ley de Contratos del Sector Público los contratos 
que celebren las entidades pertenecientes al Sector Público pueden ser:

a) De obras, concesión de obras, concesión de servicios, suministro y 
servicios.

b) De obras, cesión de obras, concesión de servicios, suministro y servicios.
c) De obras, concesión de obras, gestión de servicios, suministro y servicios.

50.- Señala la que no es correcta:

a) La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia, 
determinada por la agrupación de municipios y división territorial para el 
cumplimiento de las actividades del Estado. Cualquier alteración de los 
límites provinciales habrá de ser aprobada por las Cortes Generales 
mediante ley orgánica.

b) El Gobierno y la administración autónoma de las provincias estarán 
encomendados a las Comunidades Autónomas

c) Se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la provincia

51.- La clasificación económica del presupuesto de la Entidad local constará de tres 
niveles:
a)
b) El capítulo, el artículo y la partida.
c) El capítulo, el concepto y el subconcepto.
d) El capítulo, el artículo y el concepto.
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52.- Conforme al Estatuto de la Ciudad Autónoma de Melilla, no corresponde a la 
Asamblea:

a) Elegir de entre sus miembros al Presidente de la Ciudad de Melilla.
b) Nombrar y separar a los Consejeros.
c) Impulsar y controlar la acción del Consejo de Gobierno.

53.- La ciudad de Melilla ejercerá todas las competencias que la legislación estatal 
atribuye:

a) A los Ayuntamientos
b) A los Ayuntamientos, así como los que actualmente ejerce de las 

Diputaciones Provinciales.
c) A los Ayuntamientos, así como las que actualmente ejerce de las 

Diputaciones Provinciales y las que en el futuro puedan atribuirse a 
éstas por Ley del Estado.

54.- Entre los medios de ejecución forzosa no se encuentra:

a) Desahucio administrativo. 
b) Ejecución subsidiaria.
c) Multa coercitiva.

55.- ¿Dónde se encuentra el concepto de persona jurídica pública?

a) En la Constitución Española
b) En el ordenamiento jurídico español
c) En el Código Civil

56.- Las Provincias no disponen de Bienes…

a) Privados.
b) Comunales.
c) De dominio público.

57.- Los particulares no tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones 
Públicas de toda lesión que sufran en sus bienes o derechos, siempre que la 
lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios 
públicos:

a) En cualquier caso, siempre que el daño en sus bienes o derechos sea 
efectivo.

b) Con excepción de los casos de fuerza mayor.
c) Con excepción de los daños que el particular tenga el deber jurídico de 

soportar de acuerdo con la Ley.
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58.- La regla general cuando un acto infringe el ordenamiento jurídico es:

a) Su anulabilidad.
b) Su nulidad relativa.
c) Ambas son correctas.

59.- ¿Los ingresos procedentes de la enajenación o gravamen de bienes o derechos 
que tengan la consideración de patrimoniales podrán destinarse a la financiación 
de gastos corrientes?:

a) Siempre.
b) Sí, pero solo en el caso de parcelas sobrantes de vías públicas edificables.
c) Ninguna de las anteriores respuestas es correcta.

60.- Las asociaciones se inscriben en un registro a efectos de:

a) Creación y constitución.
b) Publicidad.
c) Legalidad.

61.- Las entidades locales elaborarán y aprobarán anualmente un presupuesto general 
en el que se integrarán:

a) El presupuesto de la propia entidad, los presupuestos de los 
organismos autónomos dependientes de ésta y los estados de 
previsión de gastos e ingresos de las sociedades mercantiles, cuyo 
capital social pertenezca íntegramente a la entidad local.

b) El presupuesto de la propia entidad, los presupuestos de los organismos 
autónomos dependientes de ésta y los presupuestos de las sociedades 
mercantiles, cuyo capital social pertenezca íntegramente a la entidad local.

c) El presupuesto de la propia entidad, los presupuestos de los organismos 
autónomos dependientes de ésta y los estados de previsión de gastos e 
ingresos de las sociedades mercantiles,cuyo capital social tenga participación 
la entidad local.

62.- Cuando el procedimiento de revisión de un acto administrativo se inicie de oficio:

a) El transcurso de tres meses desde su inicio sin dictarse resolución producirá 
la caducidad del mismo.

b) El transcurso de seis meses desde su inicio sin dictarse resolución 
producirá la caducidad del mismo.

c) El transcurso de un año desde su inicio sin dictarse resolución producirá la 
caducidad del mismo.
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63.- De conformidad con el artículo 109 de la Ley 39/2015 del Procedimiento 
Administrativo Común, las Administraciones Públicas podrán:

a) Rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes 
en sus actos.

b) Rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, 
los errores jurídicos, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

c) Rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, 
los errores materiales, de derecho o aritméticos existentes en sus actos.

64.- La declaración de lesividad de un acto administrativo:

a) No podrá adoptarse transcurridos dos años desde que se dictó el acto.
b) No podrá adoptarse transcurridos tres años desde que se dictó el acto.
c) No podrá adoptarse transcurridos cuatro años desde que se dictó el 

acto.

65.- Podrá interponerse recurso potestativo de reposición:

a) Contra actos administrativos que no pongan fin a la vía administrativa.
b) Contra actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa.
c) Contra cualquier acto administrativo, siempre que se cumplan los requisitos 

legales.

66.- El recurso extraordinario de revisión se entenderá desestimado:

a) Transcurrido un mes desde su interposición.
b) Transcurridos tres meses desde su interposición.
c) Transcurrido un año desde su interposición. 

67.- ¿Cuál de las siguientes entidades no se integraría dentro del sector 

público? ANULADA 
a) Las Universidades Públicas.
b) La Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos.
c) La dos respuestas son correctas.
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68.- De conformidad con la Ley 40/2015, el daño alegado para solicitar responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones Públicas deberá ser:

a) Efectivo, evaluable económicamente e individualizado con relación a 
una persona o grupo de personas.

b) Provocado voluntariamente por la Administración, evaluable económicamente 
e individualizado con relación a una persona o grupo de personas.

c) Efectivo, no evaluable económicamente e individualizado con relación a una 
persona o grupo de personas.

69.- ¿El Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla podrá variar el número y 
denominación de las distintas Consejerías? 

a) Sí, por Decreto.
b) No.
c) Sí, por Decreto y dando cuenta a la Asamblea.

70.- ¿De cuantos capítulos consta el Título I de la Constitución Española de 1978?

a) De 3.
b) De 2.
c) De 5.

71.- Deberá ser una Ley Orgánica la que regule:

a) La audiencia de los interesados.
b) El acceso de los ciudadanos a los archivos y registros administrativos.
c) Los estatutos de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad.

72.- La eficacia del acto administrativo puede cesar:

a) Temporal o definitivamente.
b) Parcialmente.
c) Definitivamente.

73.- El mero interés que le corresponde a todo ciudadano en que la Ley sea cumplida 
se corresponde con un…

a) Interés subjetivo
b) Derecho subjetivo
c) Interés simple
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74.- Conforme al Reglamento de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla, el 
número de miembros que integrará cada una de las Comisiones será determinado 
por:

a) El Consejo de Gobierno.
b) El Pleno de la Asamblea.
c) La Mesa de la Asamblea.

75.- Según la Ley Orgánica 3/2007, ¿qué tipo de discriminación por razón de sexo 
constituye todo trato desfavorable a las mujeres relacionado con el embarazo o la 
maternidad?:

a) Discriminación indirecta.
b) Discriminación directa.
c) No hay discriminación.

76.- Las sesiones extraordinarias de un órgano colegiado tendrán una periodicidad… 

a) Como mínimo una vez al mes.
b) Como mínimo una vez al trimestre.
c) Las sesiones extraordinarias no tienen periodicidad.

77.- El presupuesto fijado por Ley para configurar cada tributo y cuya realización 
origina el nacimiento de la obligación tributaria:

a) La relación jurídica tributaria.
b) El hecho imponible.
c) La base imponible.

78.- La actividad administrativa conducente a la producción de disposiciones  
generales se reconoce como la potestad...

a) Legislativa.
b) Reglamentaria.
c) Normativa.

79.- ¿A quién corresponde la custodia, conservación y control de los Libros de Quejas 
y Sugerencias que existan en los órganos de la  Consejería correspondiente o de 
la Presidencia?:

a) A los Directores Generales.
b) A los Consejeros.
c) A los Secretarios Técnicos.
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80.- Contra las Ordenanzas Fiscales de las entidades locales se podrá interponer:

a) Recurso contencioso administrativo desde su publicación.
b) Recurso contencioso administrativo desde su aprobación definitiva.
c) Recurso contencioso administrativo desde su aprobación provisional.

PREGUNTAS DE RESERVA

81.- El Pleno del Consejo General del Poder Judicial elegirá, de entre sus 
vocales, por mayoría de tres quintos y atendiendo al principio de presencia 
equilibrada entre mujeres y hombres, a los componentes de la Comisión de 
Igualdad, que estará integrada por cinco miembros: ANULADA

a) Cada año
b) Cada dos años
c) Cada 3 años

82.- Las sesiones ordinarias de carácter resolutivo o de control del Pleno de la 
Asamblea se celebrará:

a) Todas las semanas.
b) Todos los meses.
c) Cada dos meses.

83.- Las funciones de ordenación de pagos en una Entidad local competen: 
ANULADA 

a) El Tesorero de la Entidad local.
b) El Presidente de la Entidad local.
c) El Concejal del Área competente.

84.- Los Reglamentos de organización y funcionamiento de los órganos colegiados que 
se creen en la Ciudad Autónoma de Melilla será aprobados por:

a) El Consejo de Gobierno.
b) El Presidente.
c) Los Consejeros.

85.- La Ley de Bases de Régimen Local determina la imposibilidad de la venta de los 
bienes de dominio público en su Art. 80.1, es lo que se conoce como: 

a) Inalienabilidad
b) Inembargabilidad
c) Imprescriptibilidad
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ACLARACIONES:

Se ANULAN las preguntas siguientes:

Pregunta núm. 11 que es sustituida por la pregunta núm. 82 de reserva
Pregunta núm. 15 que es sustituida por la pregunta  84 de reserva
Pregunta núm. 22 que es sustituida por la pregunta núm. 85 de reserva 
Pregunta núm. 67 
Pregunta núm. 81
Pregunta núm. 83

Se CAMBIAN las respuestas de las siguientes preguntas:

Pregunta núm. 55, se da como válida la opción b) En el ordenamiento jurídico español
Pregunta núm. 58, se da como válida la opción a) Su anulabilidad

A la vista de lo anterior, se concede a los interesados plazo de DOS DÍAS HÁBILES, 
a contar del siguiente a la publicación del presente anuncio en la página web de la Ciudad 
Autónoma para si lo estiman presenten las alegaciones que consideren oportunas.
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